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INFORME DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

Argelia*: proyecto de decisión revisado

Fortalecimiento de los sistemas de información sobre
el desarrollo para la cooperación y la integración

regionales en Africa

La Asamblea General decide refrendar la resolución 1993/67, aprobada por
el Consejo Económico y Social el 30 de julio de 1993, titulada "Fortalecimiento
de los sistemas de información sobre el desarrollo para la cooperación y la
integración regionales en Africa", y acuerda garantizar que se proporcione
personal y recursos adecuados para permitir el funcionamiento del subprograma
de la Comisión Económica para Africa sobre el establecimiento de sistemas de
información para el desarrollo, con cargo a su presupuesto por programas para el
bienio 1994-1995.
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* En nombre de los Estados de Africa.
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